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DESCRIPCIÓN

Almohada cervical.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una almohada
cervical, cuya evidente finalidad es la de permitir una
apoyo correcto de la parte posterior correspondiente
a las cervicales de una persona cuando ésta se tiende
apoyando su cabeza sobre la propia almohada.

El objeto de la invención es conseguir una almoha-
da que además de cumplir la función para la que ha si-
do prevista, resulta de una configuración que mantie-
ne la estética de las almohadas convencionales, cuan-
do aquella se utiliza en una cama vestida.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, en determinadas dolencias verti-
cales es muy frecuente utilizar un determinado tipo de
almohada constituida por un bloque macizo de espu-
ma, con mayor o menor densidad, y que está afectada
de un rehundido intermedio en correspondencia con
su cara superior, determinando una sobre-elevación
anterior y otra posterior, siendo mas pronunciada la
elevación anterior, para apoyo del cuello del usuario,
mientras que la cabeza de éste apoya sobre el rehun-
dido que presenta la almohada.

Este tipo de almohada, si bien cumple con eficacia
su función, resultando además económica en su fabri-
cación y por lo tanto en su costo de venta al público,
sin embargo presenta un inconveniente desde el punto
de vista estético, puesto que cuando se viste una cama
en la que se usa precisamente dicho tipo de almohada,
la configuración de ésta da lugar a una forma o aspec-
to antiestético de lo que es la parte anterior o zona de
la almohada de la propia cama.
Descripción de la invención

La almohada para cervicales que se preconiza, es-
tando constituida igualmente en espuma, presenta la
particularidad de tener una configuración tubular en
sentido longitudinal, pasante o abierta hacia ambos
extremos, siendo el paso o abertura ligeramente es-
trangulada en el centro y ensanchada de forma redon-
deada por los extremos, en lo que respecta a la sección
transversal de tal abertura.

De esta manera la almohada podrá tener la forma
de una almohada convencional, adaptándose perfec-
tamente a la cama cuando ésta se viste, y sin embargo
cuando se utiliza, es decir cuando se apoya la cabeza
sobre la misma, se deforma en virtud del paso esta-
blecido en la misma, tendiendo a adoptar la configura-
ción de la clásica almohada con las sobre- elevaciones
anterior y posterior para apoyo de la cabeza y cuello
del usuario. Es decir se establece en el apoyo de la
cabeza, al menos, un rehundido en su zona media, re-
alzándose los bordes, es decir la parte anterior y la
parte posterior de la almohada, para apoyo del cuello.

Mediante la almohada descrita, las prestaciones

que proporciona la misma en su uso se mantienen res-
pecto de las proporcionadas por las almohadas con-
vencionales constituidas por un bloque macizo, es de-
cir con la configuración referida en el apartado “An-
tecedentes de la invención”, pero tendiendo a adoptar,
debido a la propia naturaleza del material, la configu-
ración de una almohada clásica y normal cuando no
se utiliza, guardando armonía con la que determina el
vestido de una cama con almohadas clásicas.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una representación según
una perspectiva general de la almohada cervical rea-
lizada de acuerdo con el objeto de la presente inven-
ción.

La figura 2.- Muestra una vista según una sección
transversal de la almohada cuando sobre la misma
apoya la cabeza de una persona.

La figura 3.- Muestra una vista en sección longi-
tudinal de la almohada en posición deformada cuando
sobre la misma apoya la cabeza de una persona, en es-
te caso no representada.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, la al-
mohada de la invención está constituida por un cuerpo
de espuma de configuración sensiblemente rectangu-
lar afectada de un paso (2) abierto por ambos extre-
mos, dando lugar a que el cuerpo (1) de la almohada
sea tubular, presentado ese paso (2) sus zonas inter-
medias superior e inferior curvo-cóncavas enfrenta-
das entre si interiormente, dando lugar a un estrangu-
lamiento longitudinal y central de perfil curvo y unos
ensanchamientos extremos, como se deja ver clara-
mente en la figura 1.

Cuando dicha almohada (1) es utilizada, el apoyo
de la cabeza (3) del usuario produce una deformación
de aquella, dando lugar a un rehundido central con
una sobre-elevación (4) anterior para apoyo del cue-
llo y una sobre-elevación posterior (5) para apoyo de
la propia cabeza (3), en el rehundido central, de ma-
nera tal que en esa figura 2 se deja ver el rehundido
intermedio (6) que se origina en la superficie superior
de la propia almohada (1) cuando apoya la cabeza (3),
mientras que en la figura 3 y correspondiente a la sec-
ción longitudinal, la almohada (1), por apoyo de la
cabeza (3), da lugar al rehundido (6) y en ambos late-
rales unas sobre-elevaciones (7), determinando que en
el centro la abertura (2) desaparezca y tienda a abrirse
sobre las zonas extremas (2’) de la misma.

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 066 970 U 4

REIVINDICACIONES

1. Almohada cervical, que estando prevista para
su uso por aquellas personas con determinadas do-
lencias o malformaciones cervicales, se caracteri-
za porque se constituye mediante un cuerpo tubular
sensiblemente rectangular con una abertura longitudi-

nal abierta por ambos extremos, determinando que el
cuerpo tubular, por la propia naturaleza del material,
tienda a adoptar la configuración de una almohada
clásica, mientras que el apoyo de la cabeza del usua-
rio sobre la misma determina un rehundido central y
una sobre-elevación de sus partes anterior y posterior,
para apoyo de la cabeza y cuello del propio usuario.
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